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valores periciales disconformes) seguido por aquél. Final-
mente, la oposición a la valoración formulada por el Ban-
co recurrente fue motivadamente rechazada por la Sala.

De esta misma descripción elemental de actuaciones
procesales resulta con claridad la inidoneidad, como
precedente, de la STC 176/1985, citada tanto por el
Banco recurrente como por el Ministerio Fiscal. En la
STC 176/1985 este Tribunal consideró contraria al
art. 24.1 C.E. (por causante de indefensión) una liqui-
dación de indemnización practicada por el Juez en eje-
cución de Sentencia sin posibilidad alguna de contra-
dicción por la parte condenada; el reproche de incons-
titucionalidad se basaba en que, dado que la liquidación
de la indemnización debida no resultaba de simples ope-
raciones matemáticas, el Juez estaba obligado a pro-
mover la contradicción de las partes. En el caso que
hoy resolvemos ha quedado acreditado que el «Banco
Central Hispanoamericano, S. A.», se sirvió de medios
de prueba y alegó lo que a su derecho convino sobre
la liquidación de las indemnizaciones. En consecuencia,
ninguna semejanza guarda este caso con el resuelto
en nuestra STC 176/1985.

4. Bastaría lo dicho para rechazar el motivo alegado;
pero el recurrente aduce también indefensión sobre la
base de la insuficiencia de los medios de impugnación
de que dispuso el «Banco Central Hispanoamericano,
S. A.», cuestión que, en principio, es de mera legalidad.
Pero es que, además, resulta de las actuaciones que
contra el Auto de 9 de julio de 1996 el Banco recurrente
interpuso recurso de súplica, que fue desestimado por
nuevo Auto de 1 octubre de 1996. Plantea el Banco
recurrente, en sede de amparo constitucional, que con-
forme al art. 942 L.E.C. era procedente un recurso devo-
lutivo (recurso de apelación) y no el recurso de súplica.
Mas este motivo de amparo carece de fundamento. A
falta de toda indicación de recursos procedentes en el
Auto de 9 de julio de 1996, la interposición del recurso
de súplica fue una opción procesal libremente escogida
por el recurrente. Por tanto, la indefensión de que se
queja en ningún caso sería imputable al órgano judicial,
sino a la propia parte (entre otras, SSTC 59/1998, de 16
de marzo, FJ 2; 82/1999, de 10 de mayo, FJ 2). Pre-
cisado lo anterior, resulta ya superfluo todo ulterior
análisis.

5. En relación con el quantum de las indemniza-
ciones liquidadas por la Audiencia Provincial de Barce-
lona denuncia el demandante de amparo una doble
infracción del derecho a la ejecución de Sentencia en
sus propios términos (art. 24.1 C.E.): primero, que no
se descontó de las indemnizaciones el valor de los obje-
tos robados ya recuperados y en poder de la Sala (aunque
aún no entregados a sus propietarios); y segundo, que
la tasación de objetos acogida por la Sala se basa sis-
temáticamente en el valor más alto reconocido a cada
perjudicado en los dos informes periciales, lo cual resul-
taría arbitrario, irrazonable y discriminatorio. Es jurispru-
dencia constitucional reiterada (desde STC 32/1982,
de 7 de junio, FJ 2, hasta nuestros días: STC 108/1999,
de 14 de junio, FJ 4) que la ejecución de Sentencias
forma parte del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.). Pero ninguna de las dos infrac-
ciones denunciadas por el Banco demandante es sub-
sumible en aquel derecho fundamental. El fallo de la
Sentencia de 3 de marzo de 1989 expresamente excluía
de las indemnizaciones debidas: «el importe... de los obje-
tos recuperados o que se recuperen, que, en ejecución
de Sentencia, sean definitivamente entregados a cada
uno de ellos». A falta de entrega efectiva de ciertos bie-
nes recuperados (omisión judicial ésta que no ha sido
específicamente cuestionada en amparo) es claro que
el fallo no excluía de la liquidación el valor de aquellos
bienes. En consecuencia, la fijación definitiva de las
indemnizaciones (en los Autos de 9 de julio de 1996

y 1 de octubre de 1996) no contiene desviación alguna
respecto del fallo.

Por otra parte, bajo el reproche de arbitrariedad e
irrazonabilidad en ejecución de Sentencia el Banco
recurrente cuestiona la valoración probatoria que de los
informes periciales realizó el órgano judicial. En este sen-
tido, hemos declarado reiteradamente que este Tribunal
no debe actuar a modo de tercera instancia revisando
la valoración de la prueba practicada por los órganos
judiciales cuando estos han cumplido su obligación de
razonar debidamente el resultado de dicha valoración
(entre las recientes, SSTC 14/1999, de 22 de febrero,
FJ 8; 42/1999, de 22 de marzo, FJ 2). En el presente
caso, el Auto de 9 de julio de 1996, de la Sección Segun-
da de la Audiencia Provincial de Barcelona, justifica en
extenso la valoración de la prueba pericial practicada.
Existiendo aquella valoración motivada, carece de fun-
damento el reproche de ejecución arbitraria e irrazonable
formulado por el Banco demandante de amparo. Por
último, la denuncia de discriminación, que el recurrente
añadía a las de arbitrariedad e irrazonabilidad, se formula
sin mención de término alguno de comparación, lo que
impide el enjuiciamiento por este Tribunal (entre muchas,
SSTC 81/1997, de 22 de abril, FJ 2; 240/1998, de 15
de diciembre, FJ 6).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de febrero de dos mil.—Car-
les Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allende.—Julio
Diego González Campos.—Tomás S. Vives Antón.—Vicen-
te Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Firmado y rubricado.

5096 Sala Primera. STC 41/2000, de 14 de febrero
de 2000. Recurso de amparo 4.278/1996.
Promovido por «Uzturre, S. A.» frente a la Sen-
tencia del Juzgado de lo Social núm. 4 de
San Sebastián que la condenó al pago de
determinada cantidad a tres de sus trabaja-
dores. Vulneración del derecho a la tutela judi-
cial sin indefensión: emplazamiento edictal de
una de las dos empresas demandadas, tras
intentar citarla en el domicilio de otra.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.278/96, promovido
por «Uzturre, S. A.», representada por la Procuradora
de los Tribunales doña Rosalva Yanes Pérez y defendida
por el Abogado don Francisco Arregui Alava, contra la
Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 4 de San Sebas-
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tián, de 6 de junio de 1996. Ha comparecido el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Pablo García
Manzano, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 25 de noviembre de 1996, la Procuradora de los
Tribunales doña Rosalva Yanes Pérez interpuso, en nom-
bre y representación de «Uzturre, S. A.», recurso de ampa-
ro contra la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 4
de San Sebastián, de 6 de junio de 1996, por considerar
que vulnera el art. 24.1 C.E.

2. La demanda de amparo tiene su origen en los
siguientes hechos:

a) La empresa «Talleres Uzturre, S. A.», pactó en
su momento con tres de sus trabajadores una mejora
económica tras la declaración de aquéllos en situación
de invalidez permanente total. Puesto que las cantidades
acordadas no fueron totalmente satisfechas, presentaron
demanda en reclamación de las diferencias contra la
mercantil citada y contra la recurrente «Uzturre, S. A.»;
los trabajadores solicitaron la condena solidaria de
ambas empresas afirmando la unidad económica entre
ellas. En la demanda se hizo constar como domicilio
común de las dos el de la avenida de San Sebastián
(Donosti Etorbidea), en Tolosa.

b) El acto de conciliación se celebró sin la presencia
de ninguna de las demandadas. Consta en el acta levan-
tada al efecto que la incomparecencia se produjo pese
a haber sido citadas, si bien las citaciones habían sido
devueltas con la anotación de «se cerró».

c) Por providencia del Juzgado de lo Social núm. 4
de San Sebastián, de 18 de marzo de 1996, se admitió
a trámite la demanda y se citó a juicio. Asimismo, el
órgano judicial dirigió un exhorto al Juzgado correspon-
diente de Tolosa, con el fin de que procediera a citar
en legal forma a los representantes legales de las empre-
sas «Talleres Uzturre, S. A.» y «Uzturre, S. A.»

A través del «Boletín Oficial de Guipúzkoa» del día 1
de abril de 1996 se citó mediante edictos a ambas
empresas.

Por providencia de 15 de abril de 1996, el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de Tolosa
dispuso la devolución del exhorto sin cumplimentar, visto
el contenido de la diligencia negativa extendida en la
misma fecha por el Secretario Judicial. En dicha dili-
gencia, referida a la recurrente «Uzturre S. A.», se hizo
constar lo siguiente: «Solicité información de los vecinos,
que me informaron que la citada empresa cerró hace
dos años, dando por finalizada la presente diligencia de
citación en sentido negativo».

d) Entre la prueba de la parte actora que se aportó
al acto del juicio, figura una nota simple informativa emi-
tida por el Registro Mercantil de Guipúzcoa conteniendo
los Estatutos de ambas empresas. Respecto a «Talleres
Uzturre, S. A.», consta como domicilio social el ya men-
cionado en Tolosa, avenida de San Sebastián (Donosti
Etorbidea), número 9; el de la recurrente «Uzturre, S. A.»,
queda fijado en Tolosa, Barrio de Santa Lucía, número 9.
Asimismo, se aportó copia del mismo Registro conte-
niendo la dimisión del anterior administrador único de
«Uzturre S. A.» y el nombramiento en el cargo de doña
María Rita Guibelalde Chacartegui, con domicilio en Ordi-
zia, Avenida de Navarra, número seis.

e) Por Sentencia de 6 de junio de 1996, el Juzgado
de lo Social estimó la demanda y condenó solidariamente
a las dos empresas al pago de las cantidades reclamadas.
En el fundamento jurídico primero de la resolución judi-
cial se afirma que «Talleres Uzturre, S. A.», y «Uzturre,
S. A.», forman unidad de empresa, conclusión que el

correspondiente de la demanda, a la vista de su injus-
tificada incomparecencia al acto del juicio.

La Sentencia fue notificada mediante edictos («Bo-
letín Oficial de Guipúzkoa» de 25 de junio de 1996).

f) Por Auto de 12 de julio de 1996, se acordó la
ejecución de la Sentencia y el embargo de bienes sufi-
cientes para ello.

En trámite de ejecución, se dictó providencia de 18
de septiembre de 1996, acordando el embargo del dere-
cho de renta de «Uzturre S. A.» sobre un local de negocio,
así como la notificación de la decisión a la mercantil
arrendataria. El domicilio del citado local era el de Ave-
nida de San Sebastián (Donosti Etorbidea), núm. 9, de
Tolosa.

g) Por escrito de 24 de octubre de 1996, el Letrado
y representante legal de «Uzturre, S. A.», compareció
en el Juzgado de lo Social manifestando haber tenido
noticia el día anterior de la traba de su derecho de renta
sobre el local de negocio que se indica, y ello a través
de la comunicación de la empresa arrendataria. Alegaba
haber conocido así el procedimiento seguido contra ella,
solicitando testimonio de la resolución ejecutada y, de
ser cierta la existencia de ésta, dejaba constancia de
la vulneración del art. 24.1 C.E. que se habría producido
al haberse dictado infringiendo los arts. 57 y concor-
dantes de la L.P.L.

Por providencia de 7 de noviembre de 1996 se acordó
expedir el testimonio solicitado.

3. «Uzturre, S. A.», impugna en amparo la Sentencia
del Juzgado de lo Social núm. 4 de San Sebastián, de 6
de junio de 1996, que considera lesiva de su derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva sin indefensión
(art. 24.1 C.E.).

Alega que se ha vulnerado su derecho a no sufrir
indefensión al haber sido condenada inaudita parte.
Reprocha al Juzgado de lo Social falta de diligencia en
los actos de emplazamiento en Tolosa, que se limitaron
al intento de localización en un domicilio que afirma
erróneo. Manifiesta que el nombre de la mercantil es
bien conocido en dicha localidad y que hubiera bastado
una gestión en el Ayuntamiento para comprobar el domi-
cilio en el que se le requiere para el pago de las
contribuciones.

Consecuentemente, afirma que el órgano judicial no
obró con la debida diligencia, que los actores actuaron
con malicia al no aportar una certificación actualizada
del Registro, incumpliéndose lo previsto en el art. 57
L.P.L. en relación al emplazamiento personal de la parte
demandada.

4. Por providencia de la Sección Primera, de 3 de
febrero de 1997, con carácter previo a decidir sobre
la admisión del recurso de amparo y de conformidad
con el art. 88 LOTC, se requirió al Juzgado de lo Social
núm. 4 de San Sebastián para la remisión del testimonio
de los autos del procedimiento y de la ejecución.

5. Por providencia de la Sección Primera, de 5 de
mayo de 1997, se acordó la admisión a trámite de la
demanda. Asimismo, de conformidad con el art. 51
LOTC, se requirió de nuevo al Juzgado de lo Social para
el emplazamiento en diez días de cuantos fueron parte
en el procedimiento, con excepción de la recurrente,
para que pudieran comparecer en el de amparo.

6. Por providencia de la Sección Segunda, de 14
de julio de 1997, se tuvieron por recibidos los empla-
zamientos practicados y, de conformidad con el art. 52
LOTC, se acordó dar vista por un plazo común de veinte
días al Fiscal ante el Tribunal Constitucional y a la soli-
citante de amparo, para efectuar las alegaciones que
convinieran a su derecho.

7. Mediante escrito registrado el día 8 de agosto
de 1997, el Ministerio Fiscal presentó alegaciones inte-
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resando la estimación del amparo por vulneración del
art. 24.1 C.E.

El Ministerio Público considera que se cumplen todos
los requisitos exigidos por la jurisprudencia constitucio-
nal para apreciar una indefensión lesiva del derecho a
la tutela judicial, al haberse dictado Sentencia conde-
natoria sin oír a la recurrente. Entiende que el Juzgado
no agotó las posibilidades de citación, ya que habiéndole
sido aportadas por los actores notas simples de las cer-
tificaciones registrales de las escrituras de constitución
y estatutos de las dos empresas, pudo haber suspendido
el juicio, declarado la nulidad en ese momento y empla-
zado a aquéllas en los domicilios que aparecían en los
citados documentos. De las actuaciones se desprende,
sin embargo, que todas las notificaciones han tenido
lugar mediante edictos, incluida la Sentencia, en la cual
se declara además tener por confesa a la recurrente
en relación a la existencia de unidad empresarial, dada
su injustificada incomparecencia al acto de la vista, de
la que ha derivado el perjuicio real exigido por nuestra
jurisprudencia.

Tampoco aprecia el Ministerio Fiscal que la recurrente
hubiera tenido conocimiento extraprocesal del procedi-
miento, ya que de las mismas actuaciones se deduce
que únicamente pudo saber de aquél cuando a la entidad
arrendataria del local le fue notificada la orden de embar-
go sobre las rentas de «Uzturre, S. A.», momento en
que el Letrado representante procedió a comparecer en
el Juzgado para conocer de lo actuado e instar la res-
titución de sus derechos.

Con base en tales circunstancias, estima vulnerado
el art. 24.1 C.E., al no haber podido contradecir la
recurrente las pretensiones actoras, siendo sin embargo
condenada solidariamente con la otra empresa deman-
dada. En consecuencia, solicita el otorgamiento del
amparo, la anulación de la Sentencia del Juzgado de
lo Social de 6 de junio de 1996, así como la retroacción
de las actuaciones al momento de la citación a juicio.

8. Por escrito registrado en este Tribunal el día 8
de septiembre de 1997, la Procuradora de los Tribunales,
doña Rosalva Yanes Pérez presentó, en nombre y repre-
sentación de «Uzturre, S. A.», alegaciones reiterando su
petición de amparo.

Insiste en ellas acerca de la falta de diligencia del
Juzgado de lo Social para procurar su emplazamiento
personal en el procedimiento, llamando la atención ahora
sobre el hecho de que, según consta en la diligencia
del Secretario Judicial de Tolosa, únicamente se pre-
guntó sobre su domicilio a los vecinos, siendo manifiesto
que éstos pueden conocer de la existencia de un taller
mecánico («Talleres Uzturre, S. A.»), pero no de una
empresa inmobiliaria («Uzturre, S. A.») que, sin embargo,
resulta fácilmente localizable mediante una gestión en
el Ayuntamiento o en el Registro Mercantil.

9. Por providencia de 11 de febrero de 2.000 se
acordó señalar el día 14 del mismo mes y año para
la deliberación y votación de la presente Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión suscitada en la presente demanda
de amparo consiste en determinar si se ha vulnerado
el derecho fundamental de la empresa recurrente a la
tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.); la lesión se habría
producido al no haber sido debidamente citada al pro-
cedimiento laboral sobre reclamación de cantidad en
el que resultó condenada, y habérsele privado así de
toda posibilidad de hacer valer en él sus derechos e
intereses frente a la pretensión de la parte actora.

Como ha quedado relatado en los antecedentes, la
empresa demandante en amparo, «Uzturre, S. A.», afirma
haber tenido conocimiento del proceso laboral seguido
contra ella a raíz del embargo de su derecho de renta

sobre un local de su propiedad, que le fue comunicado
por la mercantil arrendataria de aquél. Tras su compa-
recencia en el Juzgado de lo Social para que le fuera
expedido testimonio de las actuaciones y una vez satis-
fecha su solicitud, supo de su condena solidaria junto
a la empresa «Talleres Uzturre, S. A.» en el proceso labo-
ral instado contra ambas por tres trabajadores de esta
última, los cuales afirmaron la existencia de unidad de
empresa entre las dos. La Sentencia del Juzgado de
lo Social núm. 4 de San Sebastián de 6 de junio de 1996
estimó la demanda y declaró la unidad empresarial, al
tener a las dos empresas como confesas por indebida
incomparecencia al acto del juicio, y las condenó soli-
dariamente al pago de la deuda.

La empresa demandante alega que su desconoci-
miento del proceso laboral en el que fue demandada
tiene origen en la falta de diligencia del órgano judicial
en la realización de los actos de comunicación, incom-
patible con las exigencias constitucionales para preser-
var el derecho de defensa. El Juzgado procedió a la
citación mediante edictos sin agotar, a juicio de la empre-
sa, los medios para lograr la comunicación personal. Des-
taca que las diligencias de notificación en el Juzgado
de Tolosa se limitaron a la presencia del Secretario Judi-
cial en el erróneo domicilio indicado por los actores,
y a recabar información de los vecinos, quienes con-
testaron que había cesado la actividad de la empresa
hacía dos años, llamando la atención la demandante
sobre la improbabilidad de que aquéllas personas cono-
cieran el domicilio de una empresa dedicada a la acti-
vidad inmobiliaria. La sociedad condenada reprocha al
Juzgado que no efectuase ningún otro mínimo intento
para averiguar su paradero, bien acudiendo al Ayunta-
miento para obtener el domicilio al que se dirigen las
liquidaciones de los tributos municipales, bien al propio
Registro Mercantil de la provincia, en el que podrían
haberse obtenido tanto el domicilio social de la empresa
como el particular de la administradora única.

Por su parte, el Fiscal ha interesado la estimación del
recurso por apreciarse una vulneración del art. 24.1 C.E.
En su escrito de alegaciones hace especial hincapié en
la circunstancia de que el Juzgado de lo Social tuvo
conocimiento, en el propio acto del juicio, de otro diverso
domicilio de la empresa recurrente, aportado por los tra-
bajadores demandantes como parte de su prueba docu-
mental, pese a lo cual no suspendió dicho trámite para
proceder a una nueva citación. Por lo demás, el Ministerio
Público considera que se cumplen todos los requisitos
recogidos en la jurisprudencia constitucional para afirmar
la existencia de la invocada lesión, ya que no se aprecia
falta de diligencia en la recurrente, como tampoco que
tuviera conocimiento extraprocesal del procedimiento
seguido contra ella.

2. La decisión de este Tribunal debe adoptarse con-
forme a su reiterada jurisprudencia acerca de la inde-
fensión producida a través de actos procesales de comu-
nicación no ajustados a las exigencias constitucionales.
Sin ánimo de reproducir nuestra conocida doctrina en
la materia, ha de recordarse que la valoración, desde
la perspectiva del art. 24.1 C.E., de la actuación seguida
por el Juzgado de lo Social en orden al eficaz empla-
zamiento de la recurrente, ha de tener en cuenta si de
aquélla puede deducirse que el órgano judicial procuró
que la citación a juicio llegase realmente a su cono-
cimiento, a fin de que pudiese comparecer en el pro-
cedimiento laboral en defensa de sus derechos e inte-
reses, empleando para ello los medios razonablemente
exigibles en el caso. En definitiva, si el órgano juris-
diccional observó el especial deber de diligencia, cons-
titucionalmente exigible, para asegurar la recepción
efectiva del acto de comunicación (entre otras muchas,
SSTC 51/1994, de 16 de febrero; 226/1994, de 18 de
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julio; 160/1995, de 6 de noviembre; 81/1996, de 20
de mayo; 82/1996, de 20 de mayo; 121/1996, de 8 de
julio; 129/1996, de 9 de julio; 47/1997, de 13 de
enero; 65/1999, de 26 de abril, y 109/1999, de 14
de junio).

A estos efectos, hemos de recordar que la notificación
edictal a la que procedió, sólo está contemplada legal-
mente con carácter excepcional (art. 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, en adelante L.P.L.), para el caso
de que la comunicación se haya intentado sin éxito
mediante correo certificado (art. 56 L.P.L.), y tras la entre-
ga, igualmente infructuosa, de cédula en los términos
previstos al efecto en los arts. 57 y 58 L.P.L. Así lo
pone de manifiesto la restrictiva aplicación de la fórmula
edictal para los actos procesales de comunicación (no-
tificación, citación y emplazamiento), que luce en el texto
del mencionado art. 59 L.P.L., a cuyo tenor: «Cuando
una vez intentada la comunicación utilizando los medios
razonables, no conste el domicilio del interesado, o se
ignore su paradero, se consignará por diligencia y el
Juzgado o Tribunal mandará que se haga la notificación,
citación o emplazamiento, por medio de edictos...». Este
carácter excepcional de la utilización de edictos ha sido,
por otra parte, reiteradamente declarado por este Tri-
bunal (SSTC 312/1993, de 25 de octubre; 303/1994,
de 14 de noviembre; 190/1995, de 18 de diciembre),
que ha admitido la eficacia de la notificación por edictos
tan sólo cuando el órgano judicial haya llegado a la con-
vicción, razonablemente obtenida, de que no consta el
domicilio o se ignora el paradero del interesado, así como
de la inutilidad de otros medios de comunicación que
posibiliten la comunicación personal o individualizada.

3. A partir de lo expuesto, hemos de concluir que,
en el caso ahora enjuiciado, el Juzgado de lo Social
no se atuvo con rigor a las exigencias antes descritas,
en orden a un eficaz emplazamiento en el proceso laboral
de la empresa que ahora impetra el amparo. En efecto,
los datos y circunstancias concurrentes en el momento
procesal del acto del juicio conducen razonablemente
a sentar tal aserto, como destaca el Fiscal en sus
alegaciones.

Como se ha dejado constancia en los antecedentes,
entre la prueba documental aportada por los trabaja-
dores demandantes al acto del juicio, figuraba una nota
simple informativa del Registro Mercantil de Guipúzcoa
sobre los estatutos sociales de las dos empresas deman-
dadas. La documental presentada ponía de manifiesto
un dato fundamental para la cuestión que nos ocupa:
mientras que, como domicilio social de «Talleres Uzturre,
S. A.», figuraba el ya mencionado de Avenida de San
Sebastián, núm. 9, en Tolosa, para la empresa «Uzturre,
S. A.», se hacía constar el de Barrio de Santa Lucía,
núm. 9, de la misma localidad. Resulta también tras-
cendente que, con ocasión de la inscripción registral
sobre el cambio de administrador único de la empresa
que pide amparo, aparezca en la nota el domicilio de
la nueva administradora, en la localidad de Ordizia, Ave-
nida de Navarra, núm. 6. Si algo ponía de relieve este
dato es que, al menos en lo que se refería al domicilio
social de las empresas, éstos no eran idénticos, extremo
que permitía dudar razonablemente de la idoneidad del
aportado en la demanda por los actores para poder loca-
lizar a «Uzturre, S. A.».

Pues bien, la constancia de un nuevo domicilio social
de la empresa «Uzturre, S. A.», evidenciada por la nota
simple del Registro Mercantil ya mencionada, debió con-
ducir al órgano judicial a intentar un nuevo e individua-
lizado emplazamiento en dicho domicilio, propiciando
así la comparecencia en el proceso laboral de aquélla,
para evitar la condena inaudita parte de la empresa
demandada y hoy recurrente en amparo.

Sin embargo, el órgano judicial no procedió en tal
sentido, dictando Sentencia condenatoria en la que, no
obstante, tuvo por confesas a ambas empresas deman-
dadas, a los efectos de declarar la unidad económica
afirmada por los trabajadores recurrentes, con base en
el art. 91.2 de la Ley de Procedimiento Laboral, y ante
la «injustificada incomparecencia al acto del juicio oral».
Difícilmente puede considerarse una incomparecencia
de tal naturaleza aquélla a la que el propio Juzgado con-
tribuyó, al no dar relevancia a los nuevos y diversos
domicilios de los que tuvo conocimiento en el acto del
juicio, y ello habida cuenta de la trascendencia de la
actuación jurisdiccional, en orden no sólo a la imposi-
bilidad de que la empresa recurrente acudiera al proceso
en defensa de sus intereses sino, además por la apli-
cación de un precepto legal que permitía tenerla por
confesa respecto de la existencia del grupo empresarial,
a fin de imputarle una responsabilidad solidaria en la
deuda reclamada.

4. Finalmente, no se aprecia en este caso ninguna
circunstancia que determine la aplicación de la jurispru-
dencia de este Tribunal, según la cual el deber reseñado
del órgano judicial no puede entenderse tan amplio como
para negar relevancia a los comportamientos negligentes
de la parte que invoca la indefensión, incluyendo el cono-
cimiento extraprocesal del proceso seguido en su contra.

En efecto, ni de las actuaciones remitidas a este Tri-
bunal ni de las alegaciones efectuadas por la recurrente
se desprende ningún dato o indicio razonable de que
hubiera concurrido negligencia en su comportamiento
procesal, puesto que compareció en el Juzgado en cuan-
to tuvo conocimiento del embargo de las rentas pro-
cedentes del alquiler de uno de sus locales, y no existen
otros indicios de los que deducir inequívocamente el
conocimiento extraprocesal del proceso laboral seguido
contra ella. En este sentido, conviene dejar constancia
de que tampoco la parte actora en el procedimiento
a quo ha presentado alegaciones en éste de amparo
que contradigan las efectuadas por la empresa deman-
dante.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por la socie-
dad «Uzturre, S. A.» y, en consecuencia:

1.o Reconocer a la demandante su derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva sin indefensión
(art. 24.1 C.E.).

2.o Restablecerle en su derecho y, a tal fin, declarar
la nulidad de la Sentencia dictada por el Juzgado de
lo Social núm. 4 de San Sebastián el 6 de junio de 1996,
así como del resto de actuaciones seguidas con pos-
terioridad en el proceso laboral núm. 201/96, y en la
ejecutoria núm. 140/96.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento procesal
adecuado, para que la sociedad demandante pueda com-
parecer en el proceso laboral de referencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de febrero de dos mil.—Pe-
dro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga y Cabre-
ra.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón Villar.—Fer-
nando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baamonde.—Fir-
mado y rubricado.


